
AÑO 1944 Sábado >20 DE MAYO

voíefm jB ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 SE 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCM TERRITORIAL DE BURGOS

------- y ■
D. Antonio María de Mena y San 

Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que ,en los autos de 

que luego se hará mención se dic 
tó la siguiente

Sentencia número 57.-— En la 
ciudad de Burgos a 18 de abril de 
1944.—Señores: D. Alfredo Alva- 
rez Sancha, D. Amado Salas Me- 
dina-Rosales, D. Vicente R. Re-, 
dondo Montero. Vistos por la Sa
la de lo Civil de esta Excma Au
diencia Territorial, constituida por 
los señores qüe ál margen se ex
presan, los presentes amos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
venidos en apelación del Juzgado 
de primera instancia número unp 
de Bilbao, donde se han seguido 
entre partes, de una como deman
dante y apelante, D " Pilar Liona 
Ladislao, mayor de fedad, viuda, 
sin profesión especial, vecina de 
Bilbao, representada por turno de 
oficio por el Procurador D. Alber
to Aparicio Vázquez, y defendida
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Circular num. 1.109
Precios de venta ai público de ios 
artículos de racionamiento que se 
distribuirán en los pueblos de esta 

provincia.
Los precios de venta al público 

para los artículos que se distribui
rán durante el actual mes de ma
yo en los pueblos de esta provin
cia, serán los siguientes:

Aceite, 1*25 pesetas ración de 
250 gramos

Aceite, 1*50 pesetas ración de 
500 gramos.

Aceite, 2*00 pesetas ración de 
400 gramos.

Aceite, 2*50 pesetas ración de 
500 gramos.

Aceite, 5*00 pesetas ración de 
1.000 gramos.

Arroz, 0*50 pesetas ración de 
100 gramos.

Arroz, 0*75 pesetas ración de 
250 gramos.

Azúcar, 0*85 pesetas ración de 
250 gramos

Azúcar, 1*05 pesetas ración de 
500 gramos.
Kn^z“car' 1*70 pesetas ración de 
b00 gramos.

Azúcar, 5*40 pesetas ración de
I. 000 gramos.

Chocolate, 0*85 pesetas ración 
de 100 gramos.

Garbanzos, 0*50 pesetas ración 
de 100 gramos.
J. a')°n> ® 70 pesetas ración de 
200 gramos.
.Jna^n* * pesetas ración de 
400 gramos. .

Puré, 0*50 pesetas ración de
• 25 gramos.

Puré, 1*00 peseta ración de 250 
gramos.

A los precios del chocolate se 
uicrementarán los timbres corres
pondientes a la ración.

A estos precios no podrá au
mentarse cantidad alguna por nin

gún concepto, velándolos señores 
Ah des, Delegados Locales de 
nn,dSíecÍI-nienfoá 7 Transportes, 

el mas exacto cumplimiento de 
interiormente expuesto.

Gal''8'08 10 de may° de 1944 = EI 
^ODemador civil, Manuel Yllefa 
García de Lago.

dispoi.drán que se flfe „„ , ’= Inme*“alamente '* “* *'> s añores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín
guient¿=Los seíor"^ SeoreZ»' ”*a T d°ndC Perm“^á hasta el recibo del büm -ro sí-

esté Boletín colecc-onadn-, a T*  “t”* a''° ™ estrecha responsabilidad, de conservar los -números de
Boletín, colecc.onados ordenadamente para Su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Tres id................................... 14 ,
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Circular num. 1.110.
Precios de las botellas de vidrio.

. Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio; el expediente incoado a 
instancia de «La Industria», 8. A., 
con domicilio en Gijón, calle de 
Anselmo Cifueníes, número 15, 
sobre revisión de los precios de 
las botellas de vidrio fabricadas 
por la misma; la Secretaría Gene
ral Técnica del citado Ministerio, 
en usó efe las atribuciones que le 
han sido conferidas y previo infor
me del Sindicato Vertical del Vi
drio y la Cerámica, ha resuelto lo 
siguiente:

1° Denegar la solicitud formu
lada, en cuanto a la variación de 
los precios en vigor para el mer
cado interior.

2.°  Autorizar la libre contrata
ción, con carácter general para to
das las fábricas de España, de las 
botellas de vidrio destinadas a 
contener vinos de exportación, 
siempre y cuando dichas botellas, 
bien por su forma o por llevar gra
bada marca que las distinga per- 
pectamente, se destinen exclusiva
mente al fin antes indicado.

Burgos 11 de mayo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 5 
de mayo de 1944.
Conceder un mes de permiso a 

D. Nemesio Sáiz Gil.
Reclamar a los herederos del 

demente fallecido, D. Domjciano 
Cidad Calderón, vecino que fué 
de Villegas, el importe de las es
tancias causadas en el Manicomio 
de Valladolíd.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos al niño Eleute 
rio Gallo Velasco, vecino de Olmi- 
Hos de Sasamón.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad, los expedientes de Car
melo Barriuso Martínez, de Mora- 
dillo de Roa; Tomás Sáez del Ba
rrio, de Castll dé Garrías; Feiict- ' 

tas Arce García, de Sofresgudo; 
Bruno de la Hera López, de Salí - 
pillas de Bureba, y Ascensión Sáez 
y Sáez, de Quintanaloranco.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido ingresadb 
en Caja el importe de las estan
cias causadas en el Hospital por 
reclusos de la Prisión Central, du
rante el mes de abril último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a 
D. Mauricio Fernández, vecino de 
Ojeda (Rucandio); D Florertino 
Santos, de Mozoncillo de Juarros; 
D. Alejandro Gutiéirez, dé Robre
do Temifio; D. Enrique Sebastián, 
de Anguix; D. Justo Fernández, de 
Pinilla de los Barruecos; D. Benig
no Barreiro, de Burgos; D. Vale
riano Valdivielso, de Villanueva 
Matamala, y Sr. Presidente de la 
Junta vecinal de Vivar del Cid.

Quedarenterada.conagrado, del 
resultado de la campaña de repo
blación forestal de La Brújula, co
rrespondiente al año 1945-44.

Quedar enterada de un oficio 
del Consejo directivo1 de Trans
portes por jarretera, comunican
do que ha correspondido a esta 
Diputación la súma de 9 571*08  
pesetas en concepto de canon de 
conservación de carreteras en el 
1,° y 2.°" trimestres de este año.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actuai.

Id. varias cuentas y facturas por 
servicios provinciales.

Quedar enterada y que se pu
blique en el Boletín Oficial el

■ Balance de Comprobación y Sal
dos que presenta la Intervención 
con ^referencia al 50 de abril úl 
limo.

Quedar enterada de un Saluda 
del Alcalde del Ayuntamiento de 
Medina de Pomai, participando 
que aquella Corporación se adhie
re con todo entusiasmo a la mo
ción de la Presidencia, proponien
do se ofrezca un homenaje al Ex 
celentísimo Sr. Gobernador civil y 
Jefe Provincial del Movimiento, 
por la labor que viene realizandó 
en benefició de los pueblos de la 
provincia.

Dedicar un pergamino artístico 
al Jefe Provincial de Sanidad, don 
Pedro Hernández Andueza, que 
sirva para reflejar la gratitud y el

afecto de la provincia de Burgos 
por la gran labor que supo des
arrollar en la lucha contra el tifus 
exantemático en sus dos últimas 
epidemias y por la incansable ta
rea a que se viene consagrando 
desde la Jefatura de-Sanidad.

Abonar al Maestro sustituto de 
primera Enseñanza de la Escuela 
de la Casa de Caridad, D. Julián 
Rodrigo Maeso, la indemnización 
correspondiente por casa-habita
ción.

Por unanimidad, se adopta el 
acuerdo de felicitar efusivamente 
al Excmo. Sr. D. Alejandro Gallo 
Artacho, por su designación pa
ra la Presidencia de la Sala de 
lo Confencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo; al Excelentísi
mo Sr D. José de los Arcos, por 
su ascenso a Teniente General, y 
al Camarada Carlos María Rodrí
guez Valcárcel, por la condecora
ción que le ha sido recientemente 
otorgada.

Burgos 5 de mayo de'1944;= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga,=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.
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ANUNCIOS PAUTICULARES

: ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Bascufiana, Rebolledo de 
la Torre, Cillerüelo de Abajo, Ci- 
lleruelo de Arriba, Saliníllas de 
Bureba, Cascajares de Bureba, 
Busto de Bureba, Sedaño y Tor- 
dómar.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Busto de Bureba y Casca
jares de Bureba.

El de Castellanos de Castro, 
respectó de las de 1923 a 1938, 
ambos inclusive.

Alcaldía dePalenzuela (Palencia)
El día 9 del actual se le extravió 

de la dula del ganado, mayor de 
este pueblo, al vecino del mismo, 
D. Teódulo Escaño de la Torre, 
una yegua pelo tordo obscuro, con 
una estrella en la frente, edad tres 
años, alzada seis cuartas y media 
y desherrada de las cuatro extre
midades. Quien sepa su paradero 
puede dar aviso a esta Alcaldía. ,

Alcaldía de Trespaderne.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1943, se hallan 
expuestas ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales pueden s^r 
examinadas libremente por los ve
cinos y habitantes del término mu
nicipal que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. ,

Trespaderne 8 de mayo de 1944. 
=Ei Alcalde, Teófilo Fuente.

Alcaldía de Briviesca
Hallándose incluidos en los pre

liminares del alistamiento de mozos 
de este municipio, para el reempla
zo de 1945, Angel Mesa Fernán
dez, hijo de Tomás e Isabel; An
gel Robledo García, hijo de Juan y 
Nicanora; Antonio Labarga Villa 
nueva, hijo de Severiano y Felipa, 
y Jesús Buezo Quintana, ’hijo de 
Isaac y Lucía; e ignorándose el pa
radero de los mismos, así como 
el de sus padres, se les cita por el

I presente, para que puedan concu 
rrir a la rectificación del alistamien
to, el día 28 del corriente; al cierre 
definitivo, el día 11 de junio, y a la 
clasificación de soldados, el día 18 
del mismo', todos los días, a las 
diez horas, ante este Ayuntamien
to, apercibiéndoles que, de no con
currir, se. les declarará prófugos, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar.

Briviesca 13 de mayó de 1944.= 
El Alcalde, Marino L. Linares.

D: Víctor Manuel Gómez Izquier
do, Ingeniero Nacional de Minas 
y Jefe de este Distrito,
Hago saber: Que por D. Gon

zalo Sainz Maté, vecino de Bur
gos, con cédula personal corrien
te, que ha exhibido, se ha presen
tado en el Gobierno Civil, a las 
once horas del día 20 de. abril de 
1944, solicitud de registro de 135 
pertenencias para la mina titulada’ 
«Gonzalo», cuyo expediente tiene 
el número 3.479, de mineral de 
piedra caliza por labores Subte
rráneas, sita en términos de Hon- 
toria de la Cantera y Cubillo*  del 
Campo, a los sitios llamados Mon
te Negredo y Las Cabras, lindan 
te por Noroeste con la concesión 
minera, número 3.369, nombrada 
«Agustín >.

Alcaldía de Casfrojeriz.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a tos preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da el mojón kilométrico, número 20 
de la carretera de Burgos a Soria 
y desde él se medirán 1.800 me
tros al Sudeste y se colocará la 1 ,a 
estaca; desde ésta 500 al,Nordes
te la 2.a; 700 al Sudeste la 3.a; 
2.500 ai Sudoeste la . 4.a; 500 al 
Neroeste la ó.a; 2.000 al Nordeste 
la 6.a y con 200 al Noroeste se lle
gará a la 1.a estaca y.quedará ce

rrado el perímetro de las pertenen 
cías solicitadas.

Los rumbos se hallan referidos 
al Norte Verdadero.

Como hace constar en la ins
tancia, las labores serán subte
rráneas.

Igualmente hago saber qué, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en los pueblos de Honjoria de la 
Cantera y Cubillo del Campo, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial, para que si alguna perso
na tuviera que oponerse, lo verifi- 

I que en la forma y plazo improrro- 
[ gable de sesenta días, según lo 

prevenido por el artículo 24 de la 
Ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Palencia 13 de mayo de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gó
mez Izquierdo.

dose hecho esa prueba es proce- 1 
dente la confirmación de la sen
tencia .

Considerando: Que por impera
tivo de lo disi one el prtículo 710 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
las costas en las apelaciones de 
los juicios de menor cuantía son a 
cargo del apelante cuando la sen-, 
tencia es confirmatoria,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, dictada por el Juez de pri
mera instancia de Bilbao, núme
ro 1, por lo que se absuelve al 
Banco de Vizcaya, 3. A., de la de
manda formulada por la represen
tación de D.a Pilar Liona Ladislao 
.a que se contrae.este rolló, sin ha
cer especial condena de costas en 
primera instancia, e imponemos r 
por mandato de la Ley, las costéis 
del recurso a dicha D.a Pilar 
Liona.

V a su tiempo devuélvanse los 
autos a!Juzgado de su proceden
cia con la oportuna certificación y 
orden para su ejecución, notificán
dose asimismo al Excmo. Sr. Fis
cal esta sentencia, una vez sea fir
me, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos, y firma
mos. =Alfredo Alvarez.—-Amado 
Salas.—Vicente R. Redondo.

I Publicación.—Leída y publicada 
■ fué la sentencia anterior por el se- 
¡ ñor D. Vicertte R. Redondo Mon- 
I tero, Magistrado Ponente en este 
! pleito, celebrando audiencia públi- I 
j ca en el día de hoy de que certifi

co. Burgos a 18 de abril de 1944. 
=Ante mí, Antonio María de Mena

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia,- expido la pre
sente que firmo en Burgos a 8 de 
abril de 1944.=Antonio María de 
Mena.

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARBANTES 

'.'onsultu particular </e 11 a 2 y de 5 a, 7 
tíratis a pobres 

Lain-Calvo, 18, í.°' 1 elf. 1511
5.

por el Letrado D. Pedro Alfaro, y 
como demandado y apelado, el 
Banco de Vizcaya, 8. A., domici
liaba en Bilbao, representada por 
el Procurador D. José ,Ramón 
Echevarrieta y defendida por el 
Letrado D. Leandro Gómez de 
Cadiñanos sobre reclamación de 
cantidad y otros extremos.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia que, en indicados autos, 
dictó dicho Juez de primera instan 
cía con fecha 28 de enero de 1943 
por la que se absuelve de la de
manda al Banco de Vizcaya, sin 
hacer expresa imposición de cos
tas.

Resultando: Que interpuesto re
curso de apelación por la parte ac- 
tora contra indicada sentencia, en 
tiempo y forma, fué admitido en 
ambos efectos, y remitidos los au
tos a este Ti ibunal previos los 
oportunos emplazamientos, y per- 

asonadas las partes apelante y ape
gada con las representaciones pre
citadas y seguido el recurso por 
sus trámites, se señaló para la vis
ta del mismo el día 14 del corriente 
mas de abril, en cuyo acto los Le
trados de las partes solicitaron lo 
que a su derecho interesaba, inte
resando el Letrado déla parte ape
lante al solicitar la revocación de 
la sentencia que modificaba el su
plico de la demanda en el sentido 
de que la petición alternativa que 
contiene se concrete en la reclama
ción del valor de las obligaciones, 
menos las cantidades que la de
mandante tiene reconocidas.

Resultando: Que en’ambas ins
tancias se han observado las for
malidades del procedimiento. .

Visto, siendo'Ponente el Magis
trado D. Vicente Ramón Redondo 
Montero.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos en su contenido los Consi
derandos de la sentencia apelada

Considerando: Que la petición 
hecha en el acto d,e la vista por el 
Letrado de la parte aclora de que 1 
modifica el suplico de la demanda 
en el sentido de que la petición al , 
ternaiiva que el misino contiene, se 
concrete a la reclamación dél valor 
de las obligaciones, menos las can
tidades que la demandante tiene 
reconocidas, no puede ser acepta
da por la Sala, por'ser doctrina 
muy Reiterada que una vez trabada 
la litis con la demanda y contesta
ción, no cabe deducir nuevas pre 
tensiones ni resolverlas los Tribu
nales sin .infringir el principio de 
congruencia consagrado en el ar
tículo 359 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. .

Considerando: Que a tenor del 
qriículo 1.163 del Código Civil en 
su párrafo segundo también seiá 
válido el pago hecho a un tercero 
en cuanto se hubiere convertido en 
utilidad del acreedor.

• Considerando: Que apareciendo 
probado en el pleito que el Banco 
de Vizcaya pagó a la menor Car
men Arroyó las cantidades que se 
discuten' en él, siendo menor de 
edad, y que esas cantidades se 
empleaban en las atenciones fami
liares y en las del negocio de gri
tería, que regentaba dicho menor 
con autorización de su madre, do
ña Pilar Liona; no puede ésta im
pugnar como ilegítimos referidos 
pagos, por el solo hecho de ha
berse hecho a una menor, cuando 
lo que debió demostrar es que los 
mismos no se invirtieron en dichas 
atenciones o que su hija los había 
dilapidado; por lo que no habién-
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PHILIPS - OSRAM - METAL - Lámparas de 1 .a Categoría 
Servimos pedidos urgentes a Centrales/Ayuntamientos y 
Comercios en la Provincia, con los máximos descuentos.

Todos los voltajes
RUERA - Electricidad - Lain Calvo, 28

(Apartado 5ó) BURGOS 12"15

I que se produzcan por las personas 
' o entidades comprendidas en el 

mismo.
Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues terminados 
éstos no se admitirá ninguna.

Casfrojeriz 4 de mayo de 1944. 
=EI Alcalde, P. O , Esteban Mar
tín.

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Pedrisco de Cosechas y Accidentes de Trabajo en la 

Agricultura.
Oficinas: Espolón, 28


